BENEFICENCIA DEL VALLE DEL CAUCA EICE
DIRECCION JURIDICA


INFORMACION PROCESOS JUDICIALES EN CONTRA DE LA BENEFICENCIA DEL VALLE DEL CAUCA EICE.

VIGENCIA 2022
TOTAL PROCESOS: 8 CON CORTE FEBRERO 28 DE 2022
	No.
	RADICACION
	DEMANDANTE
	MEDIO DE CONTROL
	INSTANCIA
	PRETENSION
	VALOR PRETENSIONES SIN 

INDEXAR O CUANTÍA
	ESTADO PROCESO
	RIESGO DE PERDIDA

	1
	760013105014-2018-00331-00 
	Javier Jiménez Escobar
	Ordinario Laboral de Primera Instancia


	Primera 
	Reconocimiento pensión de jubilación
	$ 78.124.200

Superior a 100 S.M.L.M.V. (2018)
	El 18 de noviembre de 2021 a las 8:30 a.m., se realizó Audiencia inicial, con la cual se agotó la etapa probatoria y el Juzgado fijó el 4 de mayo de 2022 a las 10.00 a.m., para dictar sentencia.

	50%

	2
	760013105006-2018-00144-00
	Janeth Paulina Collazos Gamboa
	Ordinario Laboral de Primera Instancia
	Primera
	Reconocimiento pensión convencional
	$ 42.000.000


	Se admitió demanda.
Se admitió contestación allegada por la demandada Beneficencia del Valle del Cauca EICE. 
	50%

	3
	760013105010-2020-00115-00


	José Manuel Moreno Sierra
	Ordinario Laboral de Primera Instancia


	Primera
	Reconocimiento pensión convencional
	$ 39.944.779


	se admitió demanda.
Se contestó la demanda por parte de la apoderada de la Entidad.
	50%

	4
	760013333021-2019-0033000
	Neville Gregory Ceolin
	Controversia Contractual
	Primera
	Incumplimiento del contrato de arrendamiento y pago de los perjuicios
	$ 10.619.880
	Se admitió demanda.
Se contestó la demanda por parte del apoderado de la Entidad.
	50%

	5
	760013105006-2019-00593


	José Antonio Alarcón bedoya
	Ordinario Laboral de Primera Instancia


	Primera
	Reconocimiento pensión convencional
	$ 182.921.034


	Se admite la demanda en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES.

La Beneficencia del Valle del Cauca EICE., actúa dentro del presente proceso en calidad de Litisconsorcio necesario.

Pendiente término para contestar demanda.
	50%

	6
	760013105004-2019-0017000


	Jairo Hernán Restrepo Gómez
	Ordinario Laboral de Primera Instancia


	Primera
	Reconocimiento pensión convencional
	$ 16.562.320

Superior a 20 S.M.L.M.V. (2019)
	Se admite la demanda en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES.

La Beneficencia del Valle del Cauca EICE., actúa como Litisconsorcio necesario dentro del proceso.
Se contestó la demanda por parte de la apoderada de la Entidad.

	50%

	7
	760013105014-2021-00090


	Harbey Calderón García
	Ordinario Laboral de Primera Instancia


	Primera
	Reconocimiento pensión convencional
	$226.517.862,92 
	Se admitió la demanda.

Se admitió la contestación a la demanda por parte de la Beneficencia del Valle del Cauca EICE. 
Se fija para 29 de junio de 2022 a las 2 de la tarde para llevar a cabo audiencia obligatoria de conciliación. De ser posible se realizará audiencia de trámite y juzgamiento.        
	50%

	8
	76001-33-33-021-2021-00255-00
	María Nimia Ibarguen
	Reparación Directa
	Primera 
	Se declare a la Beneficencia del Valle del Cauca EICE., …………(otros) patrimonial, administrativa y extracontractualmente responsables de forma solidaria por el daño antijurídico causado a los demandantes con ocasión de la muerte del señor Manuel Antonio Ibarbi Ibarguen. 
Se condene en forma solidaria a ….., la Beneficencia del Valle del Cauca EICE., a pagarle a los accionantes por concepto de daños materiales e inmateriales los siguientes:  

Daño material por afectación relevante a bienes o derechos convencional y constitucionalmente amparados.

A titulo de reparación integral solicito que las entidades accionadas:

- Publiquen en un diario de amplia circulación nacional la sentencia condenatoria.

- Realicen un acto público re reconocimiento de responsabilidad dentro de los hechos en que se produjo la muerte del señor Manuel Antonio Ibarbi Ibarguen, quien falleció el 19 de septiembre de 2019 durante un accidente de trabajo ocurrido mientras se encontraba adelantando labores de modernización del sistema de transporte vertical de los edificios de propiedad de la BENEVALLE EICE., siniestro ocurrido durante la ejecución del contrato No. 034 de 2019.
- Pidan excusas públicas a nivel Departamental por los hechos ocurridos.
-Se condene en forma solidaria a ……, Beneficencia del Valle del Cauca EICE., a pagarle a los accionistas por concepto de daños materiales e inmateriales los siguientes:
Perjuicios morales.
1.500 SMLMV (Entre hijo, madre y 11 hermanos).

Daños inmateriales por afectación relevante a bienes o derechos convencional y constitucionalmente amparados.
Hijo: 200 SMLMV

Madre: SMLMV
Por daño a la salud:    

Hijo: 200 SMLMV

Madre: SMLMV

Perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante consolidado:
Hijo: $ 24.222.492
Lucro cesante futuro:

Hijo: 96.570.814
- Que se condene a las demandadas al pago de los intereses de las sumas liquidas de dinero determinadas en la decisión que ponga fin al proceso.

- Se condene a los accionados a cancelar las costas y agencias en derecho correspondientes.

	$2.210.403.106
	Se admitió la demanda de reparación directa contra el Departamento del Valle del Cauca, la Beneficencia del Valle del Cauca EICE., el Consorcio Imbanaco I, Electroconstrucciones S.A.S.-ELCO S.A..S., JICO Construcciones S.A.S., Servicios Industriales RGM S.A.S., Ascensores y escaleras de Colombia S.A.S.-ASCES de Colombia S.A.S., Liberty Seguros S.A.
Se contestó la demanda por parte de la Entidad. 
	50%


